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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTRATO DE TRABAJO  
DEMANDANTE: LUIS ALFREDO NUÑEZ URIBE. 
DEMANDADO: ARP COLPATRIA, HOY AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A y 
como integrada en litis COOMEVA E.P.S y OTROS. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2017-00242-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso el cual fue devuelto el 
día 18 de octubre de 2023 de manera física y digital por el Juzgado 16 Laboral del Circuito de esta 
Ciudad mediante Oficio No. 0417, el cual contiene auto de fecha 6 de octubre de 2.023 proferido 
por ese Despacho, que ordena la devolución del expediente de la referencia a este Juzgado, con 
base en que, la integrada en Litis COOMEVA E.P.S no se encuentra notificada. Al respecto, le 
informo que, en auto de fecha 15 de noviembre de 2.018 este Juzgado requirió a la parte 
demandada para que notificara a las entidades integradas en litis consorcio necesario, y el 3 de 
diciembre de 2.018 la demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA SA aportó memorial 
con constancias de citación para la notificación personal enviada a las integradas, entre las que se 
observa que dicha notificación fue recibida por COOMEVA EPS, sin que a la fecha esta última se 
hiciera parte en el proceso para notificarse, y tampoco la demandada AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A ha aportado constancia de envío de citación por aviso a esta entidad o 
que se efectuare la notificación de COOMEVA EPS mediante el Decreto 806 de 2.020 hoy Ley 
2213 de 2.022. Sírvase a proveer. 
 
Barranquilla, 19 de octubre de 2.023.        

                                                                              MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 
                                                                               Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA Barranquilla, 
diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y estudiado el expediente de la referencia, se observa que 
en efecto el Juzgado 16 Laboral del Circuito de Barranquilla en auto de fecha 6 de octubre de 2.023 
ordenó la devolución del expediente de la referencia, bajo el supuesto en que no se ha notificado a 
la integrada en litis COOMEVA E.P.S, ya que en el expediente solo reposa citación para la 
notificación personal realizada por la demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA SA, y 
no hay constancia de notificación por aviso, ni por el Decreto 806 de 2.020 hoy Ley 2213 de 2.022, 
y por consiguiente no se cumple con lo previsto en el numeral 2 del Artículo 1 del Acuerdo 
PCSJA20-11686 de 2020, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Al respecto, nótese que, en auto de fecha 15 de noviembre de 2.018, notificado el día 20 del mismo 
mes y año se requirió a las partes, especialmente a la demandada para que realizara el proceso de 
notificación de las integradas en litis, y posteriormente en memorial allegado el día 3 de diciembre 
del año 2.018, la demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. aportó la constancia 
de citación para la notificación personal enviada a COOMEVA EPS donde se observa que esta 
última entidad si recibió la comunicación, sin embargo COOMEVA EPS no se ha hecho parte en 
el proceso para notificarse personalmente, así como tampoco se observan constancias de que la 
parte demandada AXA COLPATRIA haya cumplido a cabalidad con su carga procesal a fin de 
lograr la notificación de dicha integrada.  
 
Por lo anterior, se impone requerir nuevamente a las partes en especial a la parte demandada para 
que realicen todas las actuaciones correspondientes a fin de lograr la cabal y efectiva notificación de 
la integrada COOMEVA EPS, de conformidad a lo reglado en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 8º del Decreto 806 de 2.020 (hoy Ley 2213 de 2.022) y demás normas 
afines del procedimiento laboral, así como la sentencia C-420 de 2.020 de la Corte Constitucional, o 
en su defecto, aportar constancia de haberse agotado dicho trámite, o que se acredite la 
comparecencia de la integrada en mención a este proceso. 
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Cumplido lo anterior, como este Juzgado en razón a la medida de redistribución formulada por el 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico en el numeral 10 del Acuerdo No. CSJATA23-227 
de 2.023 luego de reunidas las condiciones previstas en el Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura ya no se encuentra habilitado para continuar con 
el trámite de este proceso, ordenará la devolución inmediata del expediente tanto físico como digital 
de la referencia al Juzgado 16 Laboral del Circuito de Barranquilla, para lo de su competencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: REQUIERASE nuevamente a las partes en especial a la parte demandada para que 
realicen todas las actuaciones correspondientes a fin de lograr la cabal y efectiva notificación de la 
integrada COOMEVA EPS, de conformidad a lo reglado en el artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 8º del Decreto 806 de 2.020 (hoy Ley 2213 de 2.022) y demás normas 
afines del procedimiento laboral, así como la sentencia C-420 de 2.020 de la Corte Constitucional, o 
en su defecto, aportar constancia de haberse agotado dicho trámite, o que se acredite la 
comparecencia de la integrada en mención a este proceso. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, DEVUÉLVASE el expediente digital y físico de la referencia al 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, para lo de su competencia, 
y por Secretaría, HÁGANSE las respectivas anotaciones en el libro radicador y demás registros 
correspondientes, así como en el Software de Sistema Siglo XXI TYBA. Así mismo, en su 
momento COMUNIQUESE la remisión a las partes, a la Secretaría General del Consejo Seccional 
de la Judicatura del Atlántico y a Soporte TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2017-00242-00 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 20 Mes 10 Año 2023 
Notificado por el Estado Nº 0157 
La Providencia de fecha Día 19 Mes 10 Año 2023 
La Secretaria María B Potes Santodomingo 

 
 


